
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pera»

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*

los días laborables, en Miguel Ángel, 35, segunda planta.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm.» atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

iinistración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
:s.-. Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
rtado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
ia mañana a dos y media de la tarde. Para el
público: De nueve y media a una y media.

(G.—2.966)

vmcia

)iptitación Provincial
de Madrid

\u25a0etaría general.—Sección de Personal

Madrid, 19 de febrero de 1965. —El Se-
cretario,' Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

Decimocuarta. — Queda facultado el
Tribunal para resolver las dudas que pue-
dan suscitarse en cuanto se refiere a la
interpretación y aplicación práctica de las
bases de convocatoria, de conformidad
con las normas generales, y, en especial,
con las del Reglamento sobre Régimen
General de Oposiciones y Concursos de
los Funcionarios Públicos de 10 de mayo
de 1957.

requisito indispensable para la misma, de-
claración jurada de acatamiento de los
Principios Fundamentales del Movimien-
to Nacional, según previene la Ley de ig
de abril de 1961

taifa con el sueldo base anual de 15.000
setas y retribución complementaria de
000 pesetas, señalado en la Ley de 20
julio de ?963, más el derecho a quin-

emos, pagas extraordinarias y demás
¡olumentos que establecen las disposicio-

o Agropecuario de la Corporación,

Primera.—Se convoca a concurso, pre-
1 esamen de aptitud, para proveer una
aa de Capataz Mecánico Agrícola en el

picola en el Servicio Agropecuario de
Corporación y aprobar las siguientes
ses de convocatoria:

.a excelentísima Diputación Provincial

.Madrid, en sesión plenaria del día 27
agosto de 1964, acordó convocar con-
so, previo examen de aptitud, para
iveer una plaza de Capataz Mecánico

JD, UNA PLAZA DE CAPATAZ MECÁNICO

:IC0LA EN EL SERVICIO AGROPECUARIO
LA EXCELENTÍSIMA DIPUTACIÓN PROVIN-

CIAL DE MADRID

íes de convocatoria para proveer me-
,nte concurso, previo examen de ap-

>egrunda.—Para tomar
gentes

irso, los aspirantes deberán reunir,
as demás qondiciones que se fijan en
convocatoria, las siguientes:

Ser español, mayor de veintiún años
iad y no exceder de los cuarenta y
? límites referidos a ia fecha de ex-
ión del plazo de admisión de instan-

parte en este

Caso de que el concursante aprobado
tuviera la condición de funcionario públi-
co, estará exento de justificar documen-
talmente los requisitos ya demostrados
pa-:a obtener su anterior nombramiento,

debiendo presentar certificación del Mi-
nisterio u Organismo de quien depende,
acreditando su condición y cuantas cir-
custancias consten en su hoja de servi-

Si dentro del plazo indicado y salvo
los casos de fuerza mayor, no presentara
su documentación, no podrá ser nombra-
do y quedarán anuladas todas sus actua-

ciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que hubiera podido incurrir por
falsedad en su instancia. En este caso,
el Tribunal formulará propuesta adicio-
nal a favor de quien habiendo aprobado
los ejercicios del concurso-examen, le si-
ga en orden de puntuación y tuviera ca-
bida en el número de plazas convocadas,
a consecuencia de la referida anulación.

Undécima. —La propuesta de nombra-
miento que formule el Tribunal, quedará
condicionada a la aportación, por el as-
pirante propuesto, de los documentos
acreditativos de las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en la base se-<

gunda de esta convocatoria, dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados
a partir de la fecha de propuesta de nom-
bramiento.

Décima. —El Tribunal no podrá actuar

sin la asistencia de más de la mitad de
sus miembros y la propuesta que eleve
como resultado de sus calificaciones, no
podrá comprender mayor número de apro-
bados que el de la plaza objeto de esta
convocatoria, y será sometida a la apro-
bación de la Corporación

Novena.—El Tribunal que ha de juzgar
los ejercicios del concurso-examen, es-
tará constituido en la forma que deter-
mina el artículo 260, párrafo segundo del
Reglamento de Funcionarios de Adminis-
tración Local.

para los que no alcancen el mínimo de
cinco puntos.

Octava.—El concursante a quien se ad-
judique la plaza, tendrá la consideración
de funcionario de servicios especiales de
la Corporación, sujeto en cuanto sus de-
rechos y obligaciones al vigente Regla-
mento de Funcionarios y a las disposi-
ciones de la Ley 108/63.

adicto al Movimiento Nació
Observar buena conducta

irso aunque excedan de la edad má-
señala, siempre que no la tuvieran
"da en el momento de su designa-
para el cargo que ostentan.
a o hallarse incurso en ninguna de

ausas de incapacidad que determina
iculo 36 del Reglamento de Funcio-
~e Administración Local.

empleados interinos, temporeros o
tados adscritos a los servicios de
rporación, podrán presentarse al

parecer de antecedentes penales.
No padecer enfermedad o defecto
°iue le imposibilite para el ejercicio

Esta autorización se otorga de acuerdo
con la Ley de. 24 de noviembre de 1939,
con las Condiciones Generales fijadas en
la norma u de la Orden ministerial de
12 de septiembre del mismo año y las es-
peciales siguientes:

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-

formación en Madrid, Hogar del Emplea-
do, avenida del Doctor Esquerdo, com-
puesta por dos transformadores de 250
kVA. cada uno a 15.000/220-127 voltios,
alimentada mediante cable subterráneo
desde la E. T. «Pez Volador», 26E-276.

i.» El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de Hi->
droeléctrica Española, S. A., Distribución
Centro, con domicilio en Madrid, calle de
la Aauana, número 29, en solicitud de
autorización para instalar una estación
de transformación, habiéndose hecho pú-
blica esta petición («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de diciembre de 1964) para
conocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma, sin
que en el plazo señalado se haya presen-
tado oposición alguna, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en las
disposiciones vigentes,

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

tación de transformación que se cita.

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Espa-
ñola, S. A., Distribución Centro, la es-

Madrid
Delegación de Industria de

Sexta. —Terminado el plazo de presen-
tación de instancias, se publicarán en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, la lista de los aspirantes (ad-
mitidos al concurso y la de los excluidos
del mismo.

aritméticas

Séptima. —Los aspirantes serán some-
tidos para contrastar sus conocimientos,

a los ejercicios siguientes:
a) Lectura de un texto, que le será

entregado, durante el tiempo de dos mi-
nutos. Escritura al dictado, durante diez
minutos, de un texto elegido por el Tri-
bunal y resolución de dos operaciones de
números enteros, sobre las cuatro reglas

Con posterioridad a la publicación de la
lista de aspirantes, se hará pública, en
los «Boletines Oficiales» del Estado y de
la provincia, la composición del Tribu-
nal que haya de juzgar los ejercicios con
los nombres de los miembros del mismo.

b) Ejercicios teórico-prácticos sobre el
funcionamiento de motores, especialmen-
te Diesel. Asimismo, conocimientos sobre
maquinaria agrícola (tractores, cosecha-
doras, trilladoras, segadoras, etc.), sus
características específicas y empleo de las
mismas.

Los dos ejercicios serán calificados de
cinco a diez puntos y serán eliminatorios

García de Paredes, 65, cualquier día há-
bil, de diez de la mañana a una de la
tarde, durante el plazo de treinta días,
también hábiles, contados a partir de la
publicación de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la provincia, o bien re-
mitiéndolas dentro del mismo plazo a di-
cho Registro General, por alguno de los
medios autorizados en el artículo 66 de
la ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de juliode 1958 y debidamente rein-
tegradas.

Los residentes en el extranjero podrán
cursar sus instancias por conducto de la
respectiva representación diplomática o
consular de España, la cual las enviará
por correo aéreo certificado, a expensas
del interesado.

Cuarta. —Los concursantes deberán sa-
tisfacer, en el momento de presentar sus
instancias y en concepto de derechos de
inscripción en el concurso, la cantidad
de 100 pesetas.

Quinta. —El Tribunal apreciará, discre-
cionalmente y en su conjunto, los méritos
alegados por los concursantes, conside-
rándose preferentes:

a) Estar en posesión del título de Ca-
pataz Mecánico-Agrícola expedido por al-
guna de las Escuelas de la especialidad,
dependientes del Ministerio de Agricul-
tura.

b) Haber realizado trabajos y opera-
ciones de su especialidad en algún Ser-
vicio dependiente de esta 'Corporación.

c) Los comprendidos en los acuerdos
de la Corporación de 14 de agosto de

1939 y 14 de enero de 1954, siempre que
no hubieran hecho uso de los mismos
con anterioridad.

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servicio de
base a la tramitación del expediente, de-

Décimo tercera. —El aspirante que re-

sulte nombrado, deberá formular, en el
momento de su toma de posesión y como

C10S.
Duodécima.—La fecha, hora y lugar del

comienzo de los ejercicios, será determi-
nados por el Tribunal, y deberán anun-
ciarse con guiñee días de antelación, por
lo menos, en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de la provincia, transcurridos
dos meses, como mínimo, desde la publi-
cación del anuncio de esta convocatoria
en el segundo de estos «Boletines» y pre-
v¡a celebración del sorteo que determina-
rá el orden de actuación de los concur-
santes.

cera. — Las instancias para tomarer» el concurso y en las que los as-es manifestarán, expresa y detalla-
nte que reúnen todas y cada una de
'"alciones exigidas por la base ante-
.e ?c

0
uer<*° con lo dispuesto por el

del Decreto de 10 de mayo
>Si . serán dirigidas al excelentísi-enor Presidente de la Diputación
"cal de Madrid v deberán ser pre-oas en el Registro General, calle de

OFICIALOLETIN
DE LA PROVINCIA DE! MADRID

Depósito Legal. M.2T1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto dai

timbre.

Para Aíadrtd.—Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.

latamente que los señores Alcaldes y Secreta-
reciban este Boletín, dispondrán que se deje
¡emplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

:o6,>SAS' o

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.



AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Espa-
ñola, S. A., Distribución Centro, la es-
tación de transformación que se cita.
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5- a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los documentos a
que se refieren las normas segunda y
quinta de la Orden ministerial de 12 de
septiembre de 1939 y preceptos estable-
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

Madrid, 23 de febrero de 1965. — El
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—1.109)

de las condiciones especiales y nemas dis-
posiciones legales.

5. a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los datos
,que deben figurar en los documentos a
que se refieren las normas segunda y
quinta de la Orden ministerial de 12 de
septiembre de 1939 y preceptos estable-
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

Madrid, 23 de febrero de 1965. —* El
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—1.108)

biendo adaptarse en codos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden minis-
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electrici-
dad y asimismo el de las condiciones es-
peciales de esta resolución y en relación
con la seguridad pública, en la forma es-
pecificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las obras,.
para su reconocimiento definitivo y le-
vantamiento del acta de autorización de
funcionamiento, en ia que se hará cons-
tar el cumplimiento por parte de aquél,
de las condiciones especiales y demás-dis-
posiciones legales.

(O.—59.594)
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Aviar ...
ídem ..
Porcina.
Ovina

ídem

ídem ...
Iídem ...
;Idem ...i.

ídem ...
ídem ...
ídem ...
Idém ..-.
ídem ...

Canícula
ídem ...
ídem ...
Ovina
Bovina

ídem .. •
Ovina...
Bovina-.
Caprina.
Ovina...
Bovina.
Porcina .
Caprina.
Ovina...
Bovina..
Porcina .
Bovina..
Ovina...
ídem....

Boviaa
ídem .
ídem ..
ídem...

Ovina ...
Bovina ..
Ovina...
ídem ...
ídem ...

Bovina
ídem .
Ovina

Bovina..
Ovina...
ídem....
Bovina..

Alameda del Valle ...'.'.
Ambite
Boadilla del Monte
Bustarviejo
ídem
Canencia
Colmenar Viejo
Chinchón .'......
Fuenlabrada
ídem
Fuentidueña
Garganta Montes
Gargantilla L ;...
Guadalix Sierra
Lozoya
Montejo Sierra
Moraleja
ídem :
Navarredonda
Navas del Rey
Perales de Tajuña...
Pinilla del Valle
Pozuelo de Alarcón ..
Pozuelo del Rey
ídem
Santos Humosa
ídem
Villa del Prado
ídem
Villanueva de Perales ...
Villaviciosa
ídem
Aldea del Fresno........
Brúñete
El Escorial
Majadahonda ,
Navalagamella
Quijorna ..".
Rozas (Las)
S. Lorenzo
Valdemorillo
Villamanta
Villaviciosa
Zarzalejo
Brúñete
Villanueva Cda
Madrid
Puenearral.

i. a El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución en el'Boletín Oficial de la pro-
vincia.

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-
formación en (Madrid-Villaverde,. carretera
de San Martín de la Vega, que se deno-
minará «Montilla», con un transformador
de 200 kVA. a 15.000/380-220 voltios y
se alimentará mediante derivación de'la
línea desde la Subestación de Villaver-
de a Vallecas y Vicálvaro.

Esta autorización se otorga de acuerdo
con la Ley de 24 de noviembre de 1939,
con las Condiciones Generales fijadas en
la norma 11 de la Orden ministerial de
12 de septiembre del mismo año y las es-
peciales siguientes:

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Espa-
ñola, S. A., Distribución Centro, la es-
tación de transformación que se cita.
Visto el expediente incoado en esta De-

legación de Industria, a instancia de Hi-<
droeléctrica Española, S. A., Distribución
Centro, con domicilio en Madrid, calle de
la Aduana, número 29, en solicitud de
autorización para instalar una estación
de transformación, habiéndose hecho pú-
blica esta petición («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de diciembre de 1964) para
conocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma, sin
que en el plazo señalado se haya presen-
fado oposición alguna, y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en las
disposiciones vigentes,

Fiebre Aftosa '.
ídem
ídem
ídem ;
ídem
Mem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem'
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem .'
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Mixomatosis
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem :
ídem
ídem
ídem
Peste
ídem
Triquinosis
Viruela

Madrid, 8 de marzo de 1965.- El Jefe del Serricio, Esteban Ballesteros
(0. 0.-124

vincia

1.a El plazo de puesta en marcha será
de treinta días, contados a partir de la
fecha de publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la pro-

Autorizar a Hidroeléctrica Española,
Sociedad Anónima, Distribución Centro,
la instalación de una estación de trans-
formación en la Dehesa de la Villa, Ma-
drid, denominada «Cerro de las Balas»,
con un transformador de 100 kVA. a
15.000/380-220 voltios, alimentada me-
diante entrada y salida de la línea desde
la Subestación Ciudad Universitaria a la
de Olite, con una salida a la E. T. Huer-
ta del Obispo, 26E-149.

Esta autorización se otorga de acuerdo
con la Ley de 24 de noviembre de 1939,
con las Condiciones Generales fijadas en
la norma 11 de la Orden ministerial de
12 de septiembre del mismo año y las es-
peciales siguientes:

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Visto el expediente incoado en esta De-
legación de Industria, a instancia de Hi-
droeléctrica Española, S. A., Distribución
Centro, con domicilio en Madrid, calle de
la Aduana, número 29, en solicitud de
autorización para instalar una estación
de transformación, habiéndose hecho pú-
blica esta petición («Boletín Oficial del
Estado» de 2 de diciembre de 1964) para
conocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma, sin
que en el plazo señalado se haya presen-
tado oposición alguna,'' y cumplidos los
trámites reglamentarios ordenados en las
disposiciones vigentes,

5. a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas, o
por inexactas declaraciones en los datos
que deben figurar en los documentos a
que se refieren las normas segunda y
quinta de la Orden ministerial de 12 de
septiembre de 1939 y preceptos estable-
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

Madrid, 23 de febrero de 1965. — El
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—1.110)

2.a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características - generales consig-
nadas en el proyecto* que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por.Orden minis-
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras de instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electrici-
dad y asimismo el de las condiciones es-
peciales de esta resolución y en relación
con la seguridad pública, en la forma es-
pecificada en las disposiciones vigentes.

4. a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de la terminación de las obras,
para su reconocimiento definitivo y le-
vantamiento del acta de autorización de
funcionamiento, en la que se hará cons-
tar el cumplimiento por parte de aquél,
de las condiciones especiales y demás dis-
posiciones legales.

(0—59-596)

legación de Industria, a instancia de Hi-<
droeléctrica Española, S. A., Distribución
Centro, con domicilio en Madrid, calle de
la Aduana, número 29, en solicitud de
autorización para instalar una estación
de transformación, habiéndose hecho pú-
blica esta petición («Boletín Oficial delEstado» de 11 de-diciembre de 1964) para
conocimiento de todos los que pudieran
considerarse afectados por la misma, sin
que en el plazo señalado se haya presen-
tado _ oposición alguna, y cumplidos lostrámites reglamentarios ordenados en lasdisposiciones vigentes,

Esta Delegación de Industria ha re-suelto:
Autorizar a Hidroeléctrica Española,

Sociedad Anónima, Distribución Centro,
una estación de transformación en el Ca-
mino de las Arboledas, s/n., Madrid-Va-
llecas, compuesta por un transformadorde 150 kVA. a 15.000/220-127 voltios,
alimentada mediante entrada y salida dela línea de doble circuito desde la Subes-
tación de Villaverde a Vicálvaro y unasalida a Trefilería Madrileña.

Esta autorización se otorga de acuerdocon la Ley de 24 de noviembre de 1939,con las Condiciones Generales fijadas eríla norma 11 de la Orden ministerial de
12 de septiembre del mismo año y las es-peciales siguientes:

i.a El plazo de puesta en marcha seráde treinta días, contados a partir de lafecha de publicación de la presente reso-lución en el Boletín Oficial de ía pro-
vincia.

2. a La instalación de la estación de
transformación se ejecutará de acuerdo
con las características generales consig-
nadas en el proyecto que ha servido de
base a la tramitación del expediente, de-
biendo adaptarse en todos sus detalles a
las instrucciones de carácter general y
Reglamentos aprobados por Orden minis-
terial de 23 de febrero de 1949.

3.a Esta Delegación de Industria efec-
tuará durante las obras dé instalación y
una vez terminadas éstas, las comproba-
ciones necesarias por lo que afecta al
cumplimiento de las condiciones regla-
mentarias de los Servicios de Electrici-
dad y asimismo el de las condiciones es-
peciales de esta resolución y en relación
con la seguridad pública, en la forma es-
pecificada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a esta
Delegación de ia terminación de las obras,
para su reconocimiento definitivo y le-
vantamiento del acta de autorización de
funcionamiento» en ia que se hará .cons-
tar el cumplimiento por parte de aquél,

AUTORIZANDO a Hidroeléctrica Espa-
ñola, S. A., Distribución Centro, la es-
tación de transformación que se cita.
Visto el expediente incoado en esta De-

I con las características generales con;
| nadas en el proyecto que ha servido
; base a la tramitación del expediente,
' biendo adaptarse en todos sus detalle:
. las instrucciones de carácter genera]
I Reglamentos aprobados por Orden mii
1 ferial de 23 de febrero de 1949.

3.a Esta Delegación de Industria ef
: tuará durante las obras de instalador
• una vez terminadas éstas, las compro!
j ciones necesarias por lo que afecta

-. cumplimiento de las condiciones reg
i mentarías de los Servicios de Electri

dad y asimismo el de las condiciones ;
pedales de esta resolución y en relaci
con la seguridad pública, en la forma 1

pecificada en las disposiciones vigentes.
4,a El peticionario dará cuenta a es

Delegación de la terminación de las obrí
para su reconocimiento definitivo y
vantamiento del acta de autorización \u25a0

funcionamiento, en la que se hará cor
tar el cumplimiento por parte de aquí

de las condiciones especiales y demás di

posiciones legales.
5.a La Administración dejará sin efe

to la presente autorización, en cuaiquii

momento en que se compruebe el incun

plimiento de las condiciones 'mPf esf'por inexactas declaraciones en los a

que deben figurar en los d00*™™^que se refieren las normas 110 ¿
quinta de la Orden ministerial de

septiembre de 1939 y preceptos esi

cidos en la del 23 de febrero de 1949;
Madrid, 23 de febrero de i965-

Ingeniero Jefe (Firmado).
(G. C.-i.ni) (0.-59-597)

2.a La instalación de la estación detransformación se ejecutará de acuerdo

a VIERNES 19 DE MARZO
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JUZGADO NUMERO 22
ZGADO NUMERO 11

Primera

Pérez

Cuarta

{C.—26.694)

irtud de providencia dictada por

>r luez de primera instancia nú-
e¡s de los de esta capital, _ en los

le juicio ejecutivo seguidos' por el

ador señor Zorrilla, en representa-
> don Luis Fernández Fernández,
ario de «Lu'ifer», contra Metalúr-
e Villarejo, S. L.», sobre pago de
• se sacan a la venta en pública
i' y por segunda vez, la siguiente

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número dieciocho, de esta capital, pende
rollo de apelación, dimanante del juicio
de cognición de que se hará mérito, en
cuyo rollo se ha dictado la sentencia cu-
yo encabezamiento y parte dispositiva son
como sigue:

cédula de notificación

Y para que sirva de notificación a la
representación legal del demandado Ins-
tituto Español de Emigración y a la de-
mandada doña Margarita María Núñez
Gómez, declarados en rebeldía, formalizo
la presente para su fijación en el sitio pú-
blico de Costumbre de este Juzgado y su

'inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia de Madrid, a trece de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, P. Almárcegui.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la dictó,
en la audiencia pública del día de su fe-
cha, doy fe.—Ante mí, P. S., P. Almár-
cegui. (Rubricado.)

Publicación

juicio y las que en su caso se produzcan,
hasta el completo pago de todo lo ante-
rior ; imponiendo, al propio tiempo, a los
demandados, las costas del presente pro-
ceso.—Así por esta mi sentencia, definiti-
vamente juzgando, la pronuncio, mando
y firmo.—Pedro Martín de Hijas Mu-
ñoz. (Rubricado.)

(A.—38.662)

En Madrid, a doce de febrero de mil
novecientos sesenta y cinco.—El señor
do Pedro Martín de Hijas Muñoz, Magis-
trado-Juez de priemra instancia, núme-
ro dieciocho, de esta capital.—Habiendo
visto, en grado de apelación, -los autos
de juicio de cognición, sobre declaración
de derechos arrendaticios, promovidos
por don Bartolomé Cabrera Bartomeu,
mayor de edad, casado, profesor, repre-
sentado por el Prcurador don Ángel De-
leito Villa y de la otra, como demanda-
dos, don Marciano Hernández Serrano,
también mayor de edad, casado Arqui-
tecto, que representa el Procurador don
Gabriel Hernández Plá; La Mutualidad
de Funcionarios y Empleados del Ministe-
rio de Trabajo, representada por el Pro-
curador don Francisco de las Alas Pu-
mariño; el Instituto Español de Emigra-
ción, y doña Margarita María Núñez Gó-
mez, mayor de edad, casada, sus labo-
res, estos dos últimos constituidos en
rebeldía; y

Sentencia

(A.—38.667)

Dado en Madrid, a trece de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Acisclo Fernández Carriedo.

Que para tomar parte en la referida
subasta, deberán consignar previamente
en la mesa del Juzgado, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo porque salió la segunda, o sea,
el de 25.500 pesetas; que el remate po-
drá hacerse a calidad de ceder a tercero,
y que los bienes reseñados se encuentran
depositados en poder del demandado, ca-
lle de Dos Amigos, número 9.

Y se advierte a los licitadores

Una pulidora abrillantadora, modelo
«Tupes-Milano», a 125- v. y 1.500 revolu-
ciones por minuto; una moto-cepilladora,
modelo «S. A.», de 150 milímetros, con
motor de 1,25 HP, a 3.000 revoluciones
por minuto; una prensa para contracha-
pado de la madera, «Tamai», de cuatro
husillos, de 80 milímetros, y una máquina
moto-sierra, fijadora de mano, marca «Ru-
pes», tipo «Super-Stock»; señalándose
para que la misma tenga lugar, el día
catorce del próximo mes de abril y hora
de las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado y bajo el número 227, de
1964, se siguen autos de juicio ejecutivo
a instancia de don Luis Fernández Fer-
nández, propietario del nombre comer-
cial «Luifer», representado por el Procu-
rador señor Zorrilla,, contra don Antonio
de Padua Jimeno González, sobre recla-
mación de cantidad; en cuyos autos, por
providencia de este día, se ha cacordado
sacar a la venta en pública subasta, que se
celebrará por tercera vez, sin sujeción a ti-
po, los siguientes bienes muebles, embar-
gados al referido demandado:

ro diecinueve, de Madrid,

EDICTO

Don Acisclo Fernández Carriedo, Magis-
trado-Juez de primera instancia núme-

Don José López Borrasca, Magistrado-
Juez de primera instancia número quin-
ce, de esta capital, accidentalmente en-
cargado de este de igual clase número
veintitrés, de la misma, por baja del
titular,

EDICTO

Por el presente hace saber: Que en
este Juzgado y Secretaria del que refren-
da y con el número 431, de 1963, se tra-
mitan autos de procedimiento judicial su-
mario del artículo 131 de la ley Hipo-
tecaria, a instancia de doña Pilar Pérez
Millán Astray, contra don Francisco Gar-<
cía Molina, en los que por providencia
del día de hoy. dictada a instancia de la
parte actora, ha sido acordado sacar a la
ventjrpor primera vez y bajo las condi-
ciones que al final se indican, los bienes
especialmente hipotecados, que a conti-
nuación se describen:

Piso cuarto derecha, puerta número
uno, de la casa en Madrid, señalada con
la letra P, del barrio de la Concepción,
calle Virgen de los Reyes», número 20.
Tiene sú entrada por la meseta de la es-
calera, haciendo mano derecha. Se le der
signa como vivienda primera de la plan-
ta. \u25a0 Su línea de fachada a la calle de su
situación en cuerpo saliente, es una recta
de cuatro metros con veinte centímetros,
con un hueco. Linda: Por la derecha de
su fachada, con el piso centro de la plan-
ta, designado como vivienda segunda, me-
seta de la escalera, por donde tiene su
entrada y caja de la escalera, por donde,
digo, en tres rectas, que forman entre «1
ángulos rectos, que de facha-da al mismo,
miden: la primera, saliente en parte,
cuatro metros con setenta centímetros; la
segunda, saliente, diez metros con se-
senta centímetros, y la tercera, normal
al lindero del fondo, tres metros con se-
tenta centímetros; por la izquierda, con
la calle siete, hoy Virgen de la Provi-
dencia, a la que tiene tres huecos, entre
tres rectas, que forman entre sí ángulos
rectos, que de fachada, al fondo, miden:!
la prirnera, normal al lindero de fachada,
seis metros con dieciocho centímetros;
la segunda, entrante, noventa y cinco cen-
tímetros, y la tercera, normal al lindero
del fondo, dos metros con cuarenta- cen-
tímetros, y por el fondo, con.la*casa G,
patinillo de ventilación, al que tiene dos
huecos y patio ajardinado abierto, entre
las casas E, F y G, al ,que tiene tres
huecos, en cinco rectas que forman en-
tre sí ángulos rectos, que de izquierda a
derecha miden: la primera, normal a la
última del lindero de la izquierda, cuatro
metros; la sqgunda, entrante, un metro

con veinticinco centímetros; la tercera,
un metro con veinticinco centímetros; la
cuarta, saliente, un metro con veinticin-
co centímetros, y la quinta, normal a la
última del lindero de la derecha, con ocho
metros senta y cinco centímetros. La pri-
mera línea de las del lindero de la dere^
cha, en la parte del lindero de la facha-
da y las dos primeras del lindero de la
Izquierda, forman cuerpo saliente. Su su-
perficie es de setenta y tres metros con
ochenta decímetros cuadrados, su altura
de techo, es de dos metros con ochenta
centímetros. Todas las medidas son inte-
riores. Su cuota de comunidad es de siete
enteros con cuarenta centésimas por cien-
to.

Tal subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día veinticua-
tro de abril próximo, a las doce horas,
bajo las condiciones siguiente:

Servirá de tipo para la misma, el es-
pecialmente pactado en la escritura de
constitución de hipoteca al efecto, de dos-
cientas cincuenta mil pesetas.

Segunda

Dicha subasta lo será por el procedi-
miento de la puja a la llana, adjudicándose
los bienes al mejor postor.

;a capital, tiene acordado sa-a subasta, por primera vez,
'Cho días y precio de tasación,- bienes embarcado n la

'° x53/i962r contra Ju-

EDICTO
Juez de instrucción número

icleta, «Peugeot», 2 HP, ma-
\u25a0'I3, tasada en la suma de

Tercera

No se admitirán posturas que no cu-
bran dicho tipo de subasta.

mero 6, de la calle de San Leonardo, de
esta capital, en vivienda que tenga una
superficie no inferior a las tres cuartas
partes de la que anteriormente ocupaba
en la finca demolida, con iguales servicios
e instalaciones y análoga situación exte-
rior, pagando la misma renta que enton-
ces satisfacía; y, en su consecuencia, con-
denó a los demandados a estar y pasar
por las expresadas declaraciones, lo que
implica el desalojamieto de la planta que
hoy ocupa la Comisión Alemana de Emi-
gración, para su adaptación a vivienda en
las condiciones antes dichas, que habrá de
efectuar la Mutualidad de Funcionarios
y Empleados del Ministerio de Trabajo,
a la que, al propio tiempo, reconoce el
derecho de saneamiento por evicción que
corre a cargo de los vendedores de la fin-
ca, don Marciano Hernández Serrano y
doña Margarita María Núñez Gómez, en
cuanto a los siguientes conceptos, cuya
determinación numérica puede hacerse en
otro juicio o en ejecución de sentencia:
Primero: La cantidad que representa la
capitalización al interés del cuatro por
ciento legal de lá diferencia de rentas
anules, entre las percibidas actualmente y
las que en su caso se señalen por conse-
cuencia del derecho de retorno. Segundo:
La indemnización o indemnizaciones que
en su caso tenga que abonar la Mutuali-
dad demandada, por la misma causa, y
principalmente la que corresponda al ac-
tual arrendatario del piso segundo de di-
cha casa. Tercero: Las costas de este

Que sin hacer expresa imposición de
las costas de esta segunda instancia, debo
confirmar y confirmo en todas sus par-
tes la dictada por el Juzgado municipal
del mismo número, con fecha cinco de di-
ciembre de 1964, en los autos a que este
rollo se refiere, por la que desestimando
la reconvención promovida por don Mar-
ciano Hernández Serrano, contra la de-
manda que don Bartolomé Cabrera Bar-
tomeu promovió contra la Mutualidad
de Funcionarios y Empleados del Minis-
terio de Trabajo y contra el Instituto Na-
cional de Emigración, para lograr el de-
recho de retorno en la finca que a la pri-
mera de las entidades citadas fué ven-
dida por el expresado don Marciano Her-
nández Serrano y su esposa doña Marga-
rita María Núñez Gómez, quienes a peti-
ción de aquella entidad fueron citados de
evicción; y estimando la expresada de-
manda, declaró que el citado demandan-
te don Bartolomé Cabrera Bartomeu, tie-
ne derecho a recuperar en concepto de
arrendatario, una vivienda en el piso se-
gundo, de la casa reconstruida en el nú-

I
bastante la titulación y que

s o gravámenes anteriores y los
:s, si los hubiera, al crédito del
itmuarán subsistentes y sin can-
endiéndose que el rematante los
eda subrogado en la responsabl-
es mismos, sin destinarse a su
el precio del remate.
n Madrid, para publicación en
í'nes Oficiales» del Estado y en

provinicia, así como en los si-:os de costumbre de este Tuzga-
1 de igual clase de Chinchón, amarzo de mil novecientos sesen-•—El Secretario (Firmado).—El

"\u25a0'mera instancia (Firmado).
(A.—38.366)

dicha finca sale a subasta por se-
ez, en la suma de un millón trés-
noventa y cuatro mil cuatrocien-
tas, que es el setenta y cinco por
el tipo de la primera subasta, no
idose postura alguna que no cu--

dos terceras partes; que para
iarte en la misma, deberá con-
previamente por los licitadores,

x>r ciento, sin cuyo requisito no
imitidos"; que los autos y la cer-
i del Registro a que se refiere
cuarta del artículo 131 de la ley
ina, están de manifiesto en Secre-
~*°r"liéndoSe _ue frvtn Vir'-tt^Anr

encia de este Juzgado, sito en
1 Castaños, número uno, se ha se-
el día veintiuno de mayo próximo,
ice de su mañana, haciéndose cons-

rente y otro cuerpo de edificio,
cuyo remate, que se celebrará en

a inscripción 8.964, folio 235, to-

13 del archivo y libro iog. Y la
:ión de 1.160 metros cuadrados,
asta de edificio con amplia nave

983, folio 234 de este tomo. Sien-
idantes entre sí, fueron agrupadas

Martínez y Carmen Domingo. Par-
!36, 33 8 y 339. polígono 3. La
añía Mercantil Metalúrgicas de Vi-
de Salvanés, es dueña de tres par-
que por agrupación forman la des-
lomo consta de las inscripciones 2,

I.505, folio 245, del tomo 1.495;
8.982, folio 233 de este tomo y 1

j, Finca en término de Villare-
Ivanés, sitio de la «Espía», de

íreas, 33 áreas, 60 centiáreas, o
\u25a0metros cuadrados. Linda: Al Nor-
ar Gutiérrez; Este, de Remedios
roso, Pedro Blas Díaz y herede-
Remedios Monterroso; Sur, Re-
Martín y carretera 'de Madrid a

ia, y Oeste, Pilar Gutiérrez, An-

\u25a0o, previniéndose a los licita-
ba tomar parte en el rema-
consignar previamente en la

as^v°' d diez P°r cient°
pación- e no admit ¡rán
:chn° t.cubran las dos terceras

en n P̂°' y que los b!enes se» procesado.
• -aan d, a once de marzo de

0 del remate se ha señalado«e mes de marzo, a las do-lna, en la Sala audiencia de

Madrid, quince de marzo de mil nove-
cientos, sesenta y cinco.—Él Secretario,
Ldo. Antonio Sanz Dranguet.—El Juez
de primera instancia, Francisco García
Rosado.

Para cuyo acto se convoca por medio
del presente, a todos los acreedores del
quebrado, bajo apercibimiento que de no
comparecer, les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

EDICTO

En los autos de juicio universal de
quiebra necesaria, de don Rafael Amo-
rós Moreno, vecino de Madrid, declarada
a instancia de la acreedora «Cerámica
Collado, S. A.», se ha señalado el día
doce de mayo próximo, a las dieciséis
horas, en la Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número vein-
tidós, de Madrid, calle del General Cas-
taños, número uno, para celebrar la pri-
mera Junta de Acreedores, sobre nombra-
miento de Síndicos.

Los que deseen tomar parte en la su-
basta, deberán depositar previamente so-
bre la mesa del Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto, el diez pof
ciento del tipo de subasta.(A.—38.670)

VIERNES 19 DE MARZO

JUZGADO NUMERO 23IDENCIAS JUDICIALES mu novecientos sesenta y cinco.- -El Se-cretario (Firmado).--El. Juez de instruc-
ción (Firmado).

INSTANCIA
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JUZGADO NUMERO 181UZGADO NUMERO 6
EDICTO

JUZGADO NUMERO 19

Fallo

3



Quinta
Se hace constar que la certificación de

cargas obra unida a autos y se encuen-

tra de manifiesto en Secretaría, a dispo-
sición de los licitadores que lo deseen.

extiendo el presente en Madrid, a trece

de marzo de mil novecientos sesenta y
cinco.—Ante mí (Firmado). — Visto bue-
no : El Juez de primera, instancia (Fir-
mado)

(C .-26.695)

JUZGADOS MUNICIPALES

Dado en Madrid, a trece de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado).— El Magistrado-Juez,
José López Borrasca

Las cargas anteriores y preferentes, al
crédito del actor, si las hubiere, continua,

rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin que

pueda destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

(A.-38.663)

Y para que así conste y sirva de notificl
cióñ al condenado Juan Vicente Huera
Fernández, que en la actualidad se hai
en ignorado paradero, expido la presej
en- Madrid, a 15 de febrero de 196J
doy fe.

Publicación de la anterior sentencia.-
Celebrando audiencia pública el Juzgad
municipal del núm. 16, fué leída y publia
da la anterior sentencia por el señor Jm
don Carlos Serratacó Viada.—Madrid,
de enero de 1965 ; doy fe.—Julián Viga
(Rubricado.)

varez, mayor de edad, sereno, domiciliaj
en la carrera de San Francisco, núrni
\u25a0ro 7. 7 Manuel Alvaro, mayor de edadsereno, domiciliado en la calle de Antanio Prieto, núm. 94,

Fallo: Que debo condenar y condei
a Juan Vicente Huerdo Fernández com
autor de una falta de ofensas leves a ao-ei
'tes de la Autoridad, a la pena de
setas de multa, reprensión privada y paa
de costas del juicio;—Que debo absolví
y absuelvo a Manuel Várela Castiñeir
Manuel Rubio Gancedo, Benjamín Rodr
guez Alvarez y Manud Alvarez Arcone
Asi por esta mi sentencia juzgando,
pronuncio, mando y firmo.—Carlos S
rratacó. (Rubricado.)

Los derechos de traspaso del local co-

mercial, sito en el número once, de la

calle de Fray Luis de León, de esta ca-

pital, constando de una amplia nave, de

unas dimensiones, aproximadamente, de

once metros de ancho por diecisiete metros

de fondo; está dedicado a taller de Artes
Gráficas; cuenta con servicios higié-

nicos, instalación de luz y fuerza, posee

iluminación directa y, además, tiene una,
entreplanta de cuatro amplias habitacio-
nes para oficinas, con una superficie apro-
ximada de las mismas, de setenta me-

tros cuadrados: Tiene entrada indepen-

diente y acceso directo a la calle, tanto

las oficinas como el local comercial, va-

lorado ello pericialmente en la suma de
ciento sesenta mil pesetas.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en poder de don Costantino Varona

Fuente, apoderado de la sociedad «Ar-
tes Gráficas Helénica, S. A.», con do-

micilio en la calle de Fray Luis de León,

número once.
Y para que asi conste y su inserción en

el Boletín Oficial de esta provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a nueve de

marzo de mil novecientos sesenta y cinco.

El Secretario (Firmado).— El Juez muni-

cipal, Juan Agulló Soler de la Escosura.
(A.—38.664) (B.-*59)

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas núm. 437, del al

1964, por lesiones, contra Tomás de ;

Vieja Carravilla,- se ha dictado sentenc
con fecha 20 de febrero de 1965, ct|

parte dispositiva es del tenor siguient*
Fallo: Que debo absolver y absuel

con toda clase de pronunciamientos fa^
rabies, al denunciado Tomás de la Vi"
Carravilla, declarando las costas de ofiq

Y para que conste^ sirva de notiíi

ción a Rosaura Gómez García expido
presente en Madrid, a 20 de febrero

1965

Y para publicar en el Boletín Oficial
de esta provincia, y que sirva de cita-
ción en forma a los demandados don José
Antonio Balsegas Neyra y a la Entidad
Mercantil «Quimetai, S. L.», expido el
presente, visado por Su Señoría en Ma-
drid, a dieciséis de marzo de mil no-
vecientos sesenta y cinco.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
seguidos en dicho Juzgado bajo el nú-
mero 402 de orden, del año 1964, a ins-
tancia del Procurador don Mauro Fer-
mín García-Ochoa, a nombre de don
VeikkoTlmari Rutanen, contra don José
Antonio Baselgas Neyra, y la entidad
mercantil «Quimetal, S. L.», cuyos domi-
cilios se desconocen, sobre -pago de quin-
ce mil ochocientas treinta y tres pesetas
treinta y dos céntimos, se ha acordado ci-
tar a los demandados por segunda vez, pa-
ra que el día veinticuatro del actual, a las
diez horas, comparezcan en la Sala de
audiencia del referido Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, piso segundo, de esta capital,
a fin de que presten confesión judicial, a
tenor de posiciones que les formulará la
parte actora, bajo apercibimiento que de
no verificarlo se les tendrá por confesos
en dichas posiciones.

JUZGADO NUMERO 22

Dos sillones de madera, tapizados en
rojo.

Un espejo, con marco de madera.
Un buró secreter, de madera.
Para'el remate de tales* bienes se ha

señalado el día veintiséis de abril próxi-
mo y hora de las doce de su .mañana, ce-
lebrándose doble y simultáneamente en
este Juzgado y en el de San Roque, y re-
girán las siguientes condiciones:

EDICTO

En virtud de providencia del día de hoy
dictada por el ilustrísimo señor don Da-
niel Ferrer Martín, Magistrado-Juez de
primera instancia número veinticinco, de
los de Madrid, en autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía, promovidos por
«Mediodía, S. A., Cía de Seguros», con-
tra don Luis Francis Fernández, sobre
cobro de cantidad, se ha acordado sacar
a la venta en pública y primera subasta,
los siguientes bienes:

Una máquina de escribir, marca «Re-
mington», carro grande.

Una sala de espera, campuesta de sofá,
dos butacones y una mesa pequeña, re-
donda, haciendo juego y una silla de ma-
dera.

(A.-38.677)

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del indicado
tipo.

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder.

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en el juicio de cognición
número 384/64, seguido en este Juzga-
do a instancia de don Eduardo Menéndez
Menéndez, contra «Artes Gráficas Relé-
nica, S. A.», sobre reclamación de can-
tidad, he acordado sacar a la venta en
primera y pública subasta, los bienes
muebles que le fueron embargados a la
demandada, bajo las siguientes:

Don Juan Agulló Soler de la Escosura,

Juez municipal del Juzgado número
veintidós, de Madrid.

Madrid, a 10 de febrero de 1965.
(G. C—851) (B.—625)

JUZGADO NUMERO n

En el juicio verbal de faltas 515, del
año 1964, seguido en este Juzgado sobre
daños, contra Guillermo José Ruiz Arru-
za, de treinta y un años, soltero, fotó-
grafo, hijo de Guillermo y de María Lui-
sa, natural de San Juan de Puerto Rico,

que vivió en,la calle de Ríos Rosas, nu-
mero 11, respecto del que se ignora cuál
sea su actual domicilio o paradero, se ha

dictado sentenci* en 5 de febrero de 1965,
condenado al mismo a la pena de 450
pesetas de multa; a que en concepto de
indemnización, por los daños causados,

abone al Estado la suma de 450 pesetas

y a las costas del juicio, decretándose la
responsabilidad civil subsidiaria de la Em-
presa «Rodríguez Neila, S. A.», en cuan-
to al pago de dicha indemnización, para

el caso de no ser satisfecha por d pena-
do, disponiéndose la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a fin de que sirva de notificación
en forma al repetido Guillermo José Ruiz
Arruza

(B.-669J

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

este Juzgado bajo el núm. 47, de i<J
por lesiones sufridas por la menor S
ría Gloria Fernández, el día 25 de en
próximo pasado, cuando viajaba en el {

501 Rápido de Levante, y cuando la q
ma pretendía levantar la ventanilla del
partamento de tercera clase, cayendo!
el crital roto y produciéndose las te
nes, se dictó auto en el día de la fetí
por el que se acordó el sobreseimiento jj
visional de las actuaciones por no ha
sido determinada ni individualizada
personalidad del autor o autores del he

punible denunciado. . 1
Y para que sirva de notificación

auto a María Gloria Fernández Car

hija de Adolfo y de Pilar, y en ign<

do paradero, expido el presente en ,
drid, a 18 de febrero de i965- , 1

(B.—6.0
Para poder tomar parte en la subasta,

deberán los licitadores consignar previa-
mente sobre la mesa del Juzgado o en la
Caja General de Depósitos, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Prim, número 17, el día vein-
tiséis de abril próximo y hora de las once.

Segunda

No se admitirá lidiador que no haga el
previo depósito del diez por ciento que la
Ley establece y no se admitirán posturas
qué no cubran las dos terceras partes del
avalúo de los bienes.

(A.-38.669)

Tercera

Los autos estarán de manifiesto en' la
Secretaría de este Juzgado, a cuantos de-
seen tomar parte en la subasta, con los
cuales habrán de conformarse, sin poder
exigir otro título de propiedad.

Dado en Madrid, a doce de marzo de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —-El Magistrado-Juez,
Daniel Ferrer Martín.

Quinta
La aprobación del remate quedará en

suspenso hasta tanto se reciban las di-
ligencias practicadas para el remate en
el Juzgado de San Roque, observándose
So prevenido en el artículo 1.510 de la ley
de Enjuiciamiento Civil.

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 14

Mohamed Karbaj, de veinticinco a

soltero, estudiante, natural de Lasa

ca (Marruecos), hijo de Taounk y«\u25a0\u25a0'

dijal, cuyo actual paradero se deseco

comparecerá el día 31 df "^f' <
nueve treinta horas, en la Sala a*

cia del Juzgado municipal num 14. u

capital, catle de Alberto Aguilera, rrt

ro 20, para celebrar el ju.c.c. >erte
faltas que bajo el núm 617,

sigue por lesiones, debiendo conc
asistido de cuantas pruebas intente
lerse

Quinta
De conformidad con los artículos 32 y

33 de la ley de Arrendamientos Urbanos,
el adquirente contraerá la obligación de
permanecer en el local sin traspasarlo, el
plazo mínimo dé un año y destinarlo du-
rante este tiempo, por lo menos, a nego-
cio de la misma clase al que venía ejer-
ciendo el arrendatario.

Cuarta

Que el remate podrá hacerse a calidad
de cederlo a up tercero; y JUZGADO NUMERO ic-I

Párraga y Bachiller (^el¿f dj
treinta y cinco años de edao, ¡

guel y de Silvia, natural de a Jfdiba) y vecinc, de VbgJ enjajj
lidad en ignorado Para^ r °' de ías |
él día 27 de marzo y hora ae

}¡|
v diez minutos de su manan " 1
audiencia de este juzgado mu ga
mero 16 de Madrid, siteen » J
los Hermanos AlvarezQ uf*uicÍG j
segundo, a fin \u25a0de celebra^ M

de faltas por danos, bajo e c -
1964, debiendo venir f^^rse*]
medios de prueba intente va m

En el juicio de faltas 435, del año 1964,
seguido sobre lesiones sufridas por En-
rique Romero Vázquez, nacido en Má-
laga, el 23 de noviembre de 1939, sol-
tero, mecánico, hijo de Francisco y de
Cándida, que vivió en la calle de Emba-
jadores, núm. 190, y cuyo actual domici-
lio o paradero se ignora, y Abdel Rah-
rnan Mhmod Kamel, se ha dictado sen-
tencia en 5 de febrero de 1965, absolvien-
do a ambos encartados libremente de la
falta de lesiones que mutuamente se impu-
taban, declarando de oficio las costas

causadas ; y disponiéndose la publicación
de la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia, a fin de que sirva de no-
tificación en forma al aludido Enrique Ro
mero Vázquez.

(G. C.-850) (B.—624

JUZGADO NUMERO 16

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 16, de Madrid, bajo el núm. 459,

de 1964, por escándalo, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia. — Juzgado municipal núme-
ro j5.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En Madrid, el día 9 del mes de
enero y año de 1965.—El señor Juez mu-
nicipal" del núm. 16, que al margen se
expresa, vistas las diligencias de juicio
verbal de faltas, seguidas entre partes:

de la una, el Ministerio Fiscal; y de otra,

como denunciados, Juan Vicente Huerdo
Fernández, de veintidós años, soltero,
peón, vecino de Villanueva de la Sagra;
Manuel Várela Castiñeira, de veintisiete
años, soltero, empleado, domiciliado en
Villanueva de' la Sagra; Manuel Rubio
Gancedo, mayor de edad, casado, sere-
no, domiciliado en la calle del Ferro-
carril, núm. 32 ; Benjamín Rodríguez Al-

Una linotipia, modelo 3, máquina de
las denominadas de componer, en buen
estado de funcionamiento, señalado con
el número 5.816, tasada en cuarenta y
cinco mil pesetas.

Y para su inserción en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de esta provincia,

EDICTO
En virtud de providencia del día de

hoy dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número 25, en autos juicio
declarativo de mayor cuantía, promovidos
por doña Emilia Martín Vares Carmena,
representada en concepto de pobre por
don Alejandro García Yuste, contra don
Jorge Victor Grausachs Aise y la «Equita-
tiva Nacional Fundación Rosillo», sobre
reclamación, de cantidad, por medio del
presente se emplaza a don Jorge Víctor
Grausachs Aise, cuyo paradero se des-
conoce, para que dentro del término de
nueve días, comparezca en los autos, per-
sonándose en forma.

VIERNES 19 DE MARZO

Sexta

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 25

Notificaciones de sentencia

EDICTO

Primera

Servirá de tipo la cantidad de nueve
mil trescientas pesetas, en que han sido
tasados tales bienes.

Segunda

Tercera

Cuarta
Primera

Advertencias y condiciones

(B.-Sd

JUZGADO NUMERO 25

Bienes objeto de la subasta
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